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M adrid Lunes 20 de M ayo.

C O RTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALAVA.

Sesión del 20.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Sí dió cuenta de una exposición del ayuntamiento de Elcbe (p ro ­

vincia de A lican te ), manifestando los sentimientos p^tm ticos que 
animan á aquel pueblo por las últ'm as ocurrencias de M urcia, y m ani­
festando las buenas providencias tomadas por el gefe político de aque­
lla provincia. Las Cortas oyeron con agrado los sentimientos patrióti­
cos de este ayuntamiento.

A la comisión de Hacienda se mandaron pasar una exposición de 
Doña Luisa Tomasa Sesé , v'uda y vecina de esta cort , para que se le 
continuase pagando una pensión de cuatro rs. diarios qü ■ le fu • conce­
dida; un oficio del G obierno , encargando el pronto despacho de un ex­
pediente promovido por el intend nte de Aragón , para que se det r- 
mine el modo de expedir las certifi aciones de crédito de  ̂ reinado del 
Sr. D. F -lipe V ; y una exposición de la diputación provincial de las 
«las Baleares, p diendo que se tuviesen present‘S ios dos horrorosos 
contagios que ha sufrido la de Mallorca al tiempo de señalar las contri­
buciones.

A la comisión de Crédito público se mandó pasar un expediente 
promovido por D. Lorenzo Calvo de Rozas sobre ¡a compra de varias 
fincas en la c udad de Alcalá de las apocadas al Crédito público , rem -  
tido por el Sr. secretario de Hacienda.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la G ob-rnacion de la Penín­
sula, en el que decía que deseando el Rey dar un público testimonio 
dcl aprecio á que son acreedores los cuatro prof sores de m d icna fran­
jases que pasaron á Barcelona en tiempo que dur.iba el eontavíio en aque- 
^C 'U ’iad, hab a dispuesto que á los tres .¡ue sobrevivieron sr Ies con­
decorase con la cruz de !a Real orden de C-írios n r ,  y qu * en el sepul­
cro del que había fallecido se pusiese una inscr pe on que cons- rvase la 
uiímor a d* tan nob'e sacr fic>o: y para que de la graca conced da á los 
primeros no les r  sultase ningún gravamen , pedia el Gobivrno se le au- 
lorizase para dispensarles las pruebas de estatuto. Las Cortes concedie- 
ton dicha disp.-nsa.

A la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar una ex­
posición de dos individuos del ayuntam iento de Almonacid , m anifes­
tando la imposibilidad de cumplir con su encargo, y pidiendo se les 
«levase de el.

A la comisión de Poderes se mandó pasar un oficio del gefe políti­
co de .Navarra, acompañando copia del acta de las elecciones de diputa­
os de aquella provincia.

d- exposición de los oficiales del regimiento de infantería
“ *a Reina . pidiendo se les r b.ijasen sus sueldos del modo que las

Cortes estimasen convenient-*, en atención á los apuros del erario. Las
oyeron con agrado, y la mandaron pasar a la comisión de

tin '’̂ isma comisión se mandó pasar una exposición de D . A gus- 
Lj  mbernat, tesorero y administrador del derecho de cops en JBar- 

°oa, haciendo varias observaciones sobre su abolición, 
sef R V 'sita  del Crédito público se pasó una solicitud de D . Jo -  

Labrador, veemo de A lm ería , para que se le admitiesen 
cusaV'̂ ^̂ '̂ * <ín pago del descubierto en que se halla ei  ̂ el ramo del es-

de \  Casos de responsabilidad una instancia del ayuntam iento 
(N avarra), para que se exija la responsabilidad al gefe polí- 

t ° y ^ putacion provincial de la misma , por haber separado al secre- 
*■̂0 de aque la corporación,

A la de Gom *rcio una memoria sobre el comercio de vinos de A n - 
i«ia , PQ.J. un ciudadano que desea ocultar su nom bre , y remitida 

' " " 5̂lg 'f»poir.lcodeC .,d ;z .
Gu- Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretarlo de la 

»trasladando otro del tribunal supremo de Justic ia , manifes- 
(jjjj en la causa formada de orden de las pnnv.ras Cortes extraor- 

*‘‘as contra el marques d ; Campo Sagrado , por sus procedimientos 
tiempo que fue gefe político d * Galicia en los añus de 1812 yi8

comisión de Premios presento los siguientes dictámenes: 
^ ‘Utase  ̂ ®°bre la solicitud de D .Mateo C u f, á fin de que se le reha-
^ederse obtener algún em pleo: la comisión opinaba que. debía ac- 

Otr  ̂ atención á sus servicios. Aprobado.
°  ®obrc la exposición de D . Juan de Mata Echevarría, informada

favorablemente por el Gobierno. Opinaba la comisión que deBia con­
cedérsele el sueldo de capitán de cabalieria, sin perjuicio de recomen­
darle al G obierno para que le colocase según sus conocimientos y ap­
titud. Aprobado.

La comisión de G uerra , informando sobre el expediente promo­
vido por varios oficiales del regimiento de la Corona destinados á la 
expedición de Ultramar , opinaba que el G obierno podía disponer el 
pase de estos oficiales á la milicia activa segiin sus circunstancias, que­
dando habilitados para obtener cualquier destjno en la Hacienda públi­
ca si fueren á propósito para ello. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la exposi­
ción del ayuntamiento de Rivadesella para que se derogue la R-^al or­
den de 30 de Enero últim o sobre alojamientos y bagages, opinaba que 
este expediente debía pasar á las comisiones encargadas del proyecto 
sobre estos ramos. Aprobado.

El Sr. Prat recordó la necesidad de que se presentase y discutiese 
lucg . el proyecto de caminos y canales, porque todos los dias se aumen­
taban las quejas sobre el particular.

La misma comisión , en vista de la exposición de D . Josof Ferrer, 
vocii de (a diputación provincial de las islas Baleares, para que se le 
exonerase de aquel encargo en atención al mal estado de su salud, o p .- 
naba que debía accederseá ella, y llamar al suplente. Aprobado.

La comisión pr mera de Legislación, en vista de la exposición del 
teniente coronel retirado D. Ignacio Beschia en solicitud .le carta de 
ciudadano, opinaba que debía concederse la gracia referida. A pro­
bado.

La comisión segunda de H acienda, en vista de la t-xposicion de tres 
vecinos de Bilbao solicitando se les pagase por la hacienda pública el im ­
porte de los rt.;t :s de unas go.ctas de su pe; tenencia, que se les ocupa­
ron en el puerto de Sebastian paia conducir efectos de la hacienda 
pública, opinaba que rst^ solicitud era muy justa, y que los créditos 
que reclamaban no debían pasar ai Crédito público, sino pagarse por la 
tcsoic-ría general gpr cin-nta del m nisterio de la G uerra. Aprobado.

I.a comisión de Hacienda hacia presente á las Cortes que no podía 
ocuparse en el examen del empréstito nacional con la actividad que 
exigia su despacho, y peoia se sirviesen someterlo al cuidado de una 
comisión'especial para que pudiese corresponder á los deseos de las 
Cortes con la brevedad que apetecían. Apiobado.

La comisión de Visita del Crédito público informando sobre una 
exposición del R . obispo de J a é n , en que manifestaba que habiéndose 
trasladado las tres monjas que existían en el convento de V il.anueva 
del Arzobispo á otro de aquel obispad-^, y quedando los bienes de d i­
cho convento á favor del Crédito público, según la ley de 25 de Oc­
tubre, era necesario señalar alguna asignación á dichas religiosas, opi­
naba que se les debía as gnar la que estaba concedida á los religiosos 
que se hallaban en igual caso. A pri bado.

e hizo la segunda lectura de las proposiciones de los Sres. G il O r- 
duña , Velasco y Ram írez de A rc llano , leídas por primera v^z en la se­
sión del 11 del corriente, y reducidas á que se reúnan los conventos 
de religiosas de una misma orden qu haya en una población, á que se 
supriman aquellos conventos en que no haya 1 2 religiosas decoro , y se 
ac-renut n sus comunidades ,i otras; á que • n todos los conventos de re­
ligiosos se haga vida com ún; á que se ocupen por el Ciédito púb ico 
los bienes de los conventos suprim idos; y ú^t mámente .1 que por el 
mismo establecimiento se provea de lo necesario para la subsistencia de 
aquellas comunidades reunidas qu ; no tengan rentas suficientes. A dm i­
tidas á discusión estas proposiciones se mandaron pasar á la comisión 
Ecles ástica.

Igual resolución recayrS sobre la proposición del Sr, om oza, leida 
también por segunda vez , reducida á que se hicies.- extensivo a los con­
ventos de religiosas lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley de 25 
de Octubre de 1820 sobre reforma de regu.arcs.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Soria; v Pido á las Cortes 
que considerando la urgentísima necesidad de fijar los gastos de la ad­
ministración pública, est.'blecer el arreglo de esta y decretar las contri­
buciones con que han de cubrirse aquellos; lo cual no se puede ve­
rificar en los pocos dias que restan de este m es, se sirvan decretar la 
próroga del cuarto de que trata el art. 107 de la Constitución.

Su autor la apoyó con algunas reflexiones, haciendp presente que si en 
el actual estado de las cosas se dejase al Gobierno en el apuro de no po­
der cubrir sus obligaciones podrían resultar ¡as mas funestas consecuen­
cias; cómo también qu: ademas de los asuntos indicados en su preposi­
ción había otros muchos de suma gravedad que no podían resolverse 
sin que las Cortes prorogasen las sesiones por un mes mas: concluyó 
diciendo que se estaba ya en el caso del art. 107 de la Constitución , y 
que debiéndose hacer esta proposición cuando,menos ocho dias antes de
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acabarse el mes tercero de las sesiones según el art. 8o del reglamento, 
pedia á las Cortes la tomasen en consideración.

Se declaró comprendida esta proposición en elart. lo o  del reglamen­
to ,  y se adm itió á discusión. , , , . / , f

E l Sr. A dan dijo que considerado el estado de los negocios públicos, 
y  atendiendo á la indispensable necesidad de resolver asuntos de que 
penden la existencia y el orden del Estado, debia parecer extraño que el 
G obierno no hubiese,hecho la propuesta de la prolongación de las se­
siones de las' Cortes por un mes m as, como lo verificó en las anteriores 
legislaturas. Después de algunas reflexioñes sobre ios muchos y grav s 
negocios que hay pendientes ,,y  que las Cortes no pueden dejar de re­
solver , concluyó diciendo, que aunque estaba conforme en un todo 
con las ideas del Sr. S oria , habia pedido la palabra en contra para ha­
cer una manifestación piiblica de la extrañeza que le causaba el silen­
cio del G obierno en esta p a rte , y que hasta este momento no hubiese 
manifestado sus deseos de que se prorogasen las sesiones.

El Sr. Soria dijo que porque el Gobierno no haya hecho hasta este 
m em ento la propuesta de la prorogacion de las sesiones , no por esto 
debia descuidarse el Congreso en decretarla sin esperar á que el G o ­
bierno la propusiese , pues el zelo de todos los Sres. diputados, igual 
al que le an im aba, no es posible que guardase al ñltimo momento.

El Sr. P rat cito en apoyo de la proposición los asuntos de ínteres 
general que se hallaban despachados por las comisiones, y los que esta­
ban para concluirse.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. O liver pidió la lectura del art. u /  de la C onstitución, y 

verificada dijo que la vo tación , si no fuese por unanimidad , debia ser 
n o m in a l, para que se viese claramente si estaban las dos terceras partes 
en favor de 'a proposición.

Se acordó que la votación fuese nom ina l, y habiéndose procedido 
á ella fue aprobada la proposición , habiendo votado en su favor 139
dipu tados, y en contra 3. * ^

Los señores que la aprobaron fueron los siguientes: Salva, P rat, 
Saavédra, Benito, Surra , V aldés (D . C ayetano), A rguelles, Alvear, 
Nunez Falcon , B uruaga, D om enech, L uque, Infante, M urfi, Pum a- 
re jo , R uiz de la V ega, Som oza, L ló ren te , R o jo , Valdés Bustos, 
A lv á rez , T o rre , Trujillo , M e ló , R o ig , H errera, Bauza, Canga, 
O rduña , R ico , Septien , Sierra, V argas, B elm ente , M o ren o , A fon- 
zo , Salvato , V illanueva , Ojero , Soberon , Ferrer ( D .  Jo aq u ín ), 
Parque , Adanero , Sánchez , Lodares, A poitia , B le k , T o rn e r , R u -  
b in a t , Ibarra , L is , R e illo , R ieg o , T e je iro , Busaña , Montesinos, 
Silva , A ria s , A lcald e , R ey , Henriquez , Belda , C ortés, M arti , Ga­
sas, C id , R j m ,  Sarabia , V illaboa , M erced, Pedralvez , G onzález 
(  D . M anuel)  , M anso, R i o , Soria, G aroz , Paterna , G óm ez (  Don. 
M a n u e l) ,  S o to s , G u tié rrez , Tom as, Q uiñones, C uevas, Ferrer 
( D .  A n to n io ) ,  Tsturiz, Zulueta , R o se t, M u ro , Marau , A tienza, 
M archámalo , C ano, P rado , Guevara , Escudero, Eulate , M unarriz, 
V eg a , A lvarez , A 'ix ,  Abreu , G aliano , Valdés ( D .  D io n is io ) , 
O liv e r , D ie z , B uey, Latre , Lapuerta , Jim énez, Santafe, Nuñez 
(  D. T o r ib io ) , R o m ero , Aguirre , Pacheco, Lagasca, Sangenis, La- 
sala, Jaim e, G s b e r t ,  Serrano , Bartolomé , t i l l o ,  G onzález A lonso, 
M eca, V elasco, A rellano, Sedeño, V illavieja , Fuentes del R io  , Cas- 
te jon , fa lc ó . A d a n , C alderón, B año, M elendez, Becerra, Ovallc^ 
Escovedo y Sr. presidente.

Los señores que lo desaprobaron fueron los siguientes: Cuadra , Ta­
beada y Lamas.

Se principió á leer el dictamen de la comisión de V isita del Crédi­
to  público sobre el arreglo de este establecimiento, y se suspendió pa­
ra dar cuenta de la proposición siguiente de los Sres. A danero , Sánchez 
y Falcó: Pedimos á las Cortes que en todo el dia de mañana se pre­
senten por todas las comisiones á la secretaría nota de los asuntos que 
tengan señalados y marcados por la Constitución , y que la secretaría en 
el dia siguiente produzca una relación general de los negocios evacua­
dos por "las comisiones que sean de ínteres general, para q u e , si no ex­
clusivam ente, á lo menos con la posible preferencia, se ocupe de ellos 
el Congreso, y se logren todas las ventajas que él mismo se ha pro­
puesto al votar el mes de proroga.”

Después de una ligera discusión quedó aprobada.
Se puso á discusión el dictamen de la comisión de Casos de respon­

sabilidad sobre la conducta del gefe político de esta capital D . Josef 
Martínez de S. M a rtin , á consecuencia de la queja de D . Juan Manuel
S. Rom án , D . Mariano O ller y otros varios ciudadanos por haber man­
dado suspender la reunión patriótica de la Fontana y tenerla aun 
cerrada: la comisión era de parecer, por las varias razones que exponía, 
que debia exigirse la responsabilidad al gefe político por haber abusado 
de la facultad que le concede el art. 2.” de la ley de 21 de Octubre 
de 1820.

El Sr. presidente dijo: Prevengo á los c'udadanos que están en las 
galerías procuren conservar el mayor silenc o y circunspección , porque 
de otro modo me veré en la desagradable necesidad de poner en egecu- 
cion los arts. 75 y 76 del reglamento.

El Sr. M e ló : Empezaré por rogar á los Sres. de la comisión que sí 
acaso en mi discurso citase algún hecho que no sea completísimamm te 
exacto se sirvan interrum pirme en el momento , á fin de poder r ctifi—. 
cario , y contribuir de este modo á que se abrevie en todo lo posible la 
discusión.

He extrañado algún tanto el que los ciudadanos que firman esa ex­
posición hayan encontrado motivos para exigir la responsabilidad con­
tra el gefe político D. Josef Martínez de San M artin ; pero' me ha sor­
prendido sobremanera el que los señores que componen la comisión

hayan encontrado méritos en el expediente para hacer efectiva (Ü¿| 
responsabilidad. Para dem ostrar lo poco fundado que á mi modok 
ver está el dictamen de la comisión , no he de apelar á otra cosa(]o;i: < ^  
las sencillas y naturales reflexiones que me presenta la lectura del a}, motivi 
mo dictamen , que procuraré analizar con la brevedad y claridad pov| 
bles. Se trata de que D. Juan Manuel S. R om án y consortes se quejj' 
de que sin embargo de sus repetidas instancias dirigidas al gefe poli'ta|;̂ ® reunión 
y al G o b ie rn o , con abuso notorio del art. 2 °  de la ley citada 
les p 'rm ite  el uso de la palabra en discusiones políticas, se leshaijT^^ mismo 
regado continuar reuniéndose periódicamente en la sociedad de ®  „
F ontana, infringiendo el artículo que acaba de citarse, y pidiendo A ^ 
consecuencia que se exija la responsabilidad. jv que conser

Tenemos pues marcado el hecho, por el cual se suspendió dichiRl; 
un ión , de modo que las Cortes no pueden prescindir de examinarsili I 
conducta dcl gefe político en la suspensión referida es ó  no infracciK * .. .  ̂
de ley. Hecha esta observación sobre el único hecho que debe llana: ‘ '  poi'tjco 
la atención de las Cortes, empiezo por mostrar el tenor del párrafoi f 1
la comisión que dice a s i; »» La comisión advierte que la capital deli [í • ^
Monarquía carece de tertulia patrió tica, al paso que la tienen tanta’ 
otros pueblos, y que ni el G efe político que se juzga autorizado pní' 
esta medida absotuta , ni el G obierno han apreciado las representado-  ̂ a a
nes que se les han dirigido con este m otivo.” A quí se v e , señor,qa 
la comisión manifiesta sus sentimientos de que faite en Madrid dâ da en la 
ciedad patriótica que inspire amor al orden y á la virtud , y haga odio- • ^
so el v icio, esparciendo al mismo tiempo las luces y las ideas líben­
les, según debe desear todo buen ciudadano. Y o en este punto meatt̂  
vo á decir que llevo tan adelante las ideas como los mismos Sres. á 
la comisión. Pero jcuál es la causa de que la capital de las Españasti- 
té privada de las sociecbdes patrióticas, deseadas de todos los amanta 
de la Constitución; deseadas de los que quieren que las ideas libeiala 
no se hagan consistir en palabras, sino que se arraiguen en el corazo:'
i Acaso no está indicando, no digo yo el actual gefe político, sino tais-;

cindario , 
que habiai 
bcr cortad 

No ha 
tonces no 
ces se cxpi 
humo si

lado una 
toriza 3 t( 
no está c

bien su dignísimo antecesor, no está indicando los motivos que hanti 
nido para suspender esa reunión í {No está ahí presente la proclama ¿i 
Sr. Copons de que haré m érito , en que se expresan tantos y tantos excí' 
sos? ¿No está aquí en el Congreso en el libro de actas de la Diputacioaj 
permanente el oficio que pasó el 7 de Setiembre, en donde seveq«| unión suu 
fue hollada la autoridad, vilipendiado el respeto debido al ayunu- 
m ien to , puesto en movimiento M adrid , cerradas las tiendas, y otra,- nc la aut<
muchos desórdenes.....  gj .̂5,

(  M urm ullo en las galerías) y el orador d ijo , interrumpiendo su dií*; ciudadanc
curso: Soy un diputado de la Nación española, y he de hablar loqt‘-¿ {q igudn 
creo que es la verdad, y nada me infunde m iedo, ni aun el morir.Ü'-l
lisonjío de ser el mas liberal, y lo juro: si algún dia viniese el despO'] 
tismo sobre mi p a tr ia , desde ahora para entonces me declaro su bí| 
terrible enem igo: m i corazón es el mas patriótico que hay en el 
d o : ¡Señor, y cuando estoy hablando por el bien de nii patria senil 
ha de interrum pir de esta manera !

Sintiéndose sumamente conmovido manifestó que no podía conti; 
nuar por el m om ento, pero que no renunciaba ia palabra; y salió 
salón sostenido por otros Sres. diputados. .........

En seguida varios Sres. diputados pidieron nuevamente Ja 1 de aquel 
en contra del dictamen , entre ellos los Sres. Casas, Lodares, marques i , ^
la Merced y Tom as; y el Sr. G aliano dijo : un incidente desagradabl  ̂ j erigido I 
que puede ser efecto de un hervor de las pasiones, no debe perturbar* jla Macio
progreso de esta discusión. Una vez que el Sr. Meló ha sentido unai

. . .  I" 1 • J - 1 -  I ____ 1____ ' ___ ______  ___

< pero no 
son estas 
mismos ( 
motivare
la ley; y
correspor 

' tico es r< 
I trióticas 
i ficientJs

medidas ■
mspende 

Asi 
se es 

drid por 
El S 
mant

gera incom odidad, de la cual convalecerá muy p ron to , manténgasfi  ̂
la palabra , y siga la discusión; pero que de ningún modo se turbe 
este incidente la idea que cada uno tenga formada en el asunto.

El Sr. Sánchez dijo: Pido que continué la discusión, porque 
putados deben ser insensibles lo mismo á los vituperios que á los aph“'
sos del público.  ̂  ̂ ___

El Sr. Prat dijo: Pido que hable el Sr. diputado que ínmcdiatf mog 
mente tenga pedida la palabra, sin perjuicio de que de^puts coflt'' capital, 
núc su discurso el Sr. Meló. 2̂ Consi

El Sr. F a lc ó : Estoy muy lejos de reprobar absolutamente las macion 
dedades patrióticas, donde se ilustran los ciudadanos, y se disciiK*| hacer ef 
materias políticas, porque considero esto de mucha utilidad al bieng*'| ne la q 
neral de la N ación , siempre que semejantes reuniones patrióticas art. 2.0 
bien dirigidas. Pero contrayéndome á la cuestión diré que es ui
soluta necesidad para formar juicio exacto de la justicia ó criminalid^íg den con--------- — 1— --------  )------ ---------------- ¡-------- -- -------  ,
de un hecho, examinar todas las circunstancias y pormenores qu®  ̂ ■ ntico di
yan podido influir en tomar aquella determinación. Nadie ignora circunst

orizados los gefes políti*'f que gg jpor la ley de sociedades patrióticas están autorizados los gefes poiu“' f̂ que se í 
para tomar cuantas medidas esten á su alcance, sin excluir la ' que 1 
pender dichas reuniones, á fin de cortar los abusos que por 
pueden cometer. ¿Estaba ó no en este caso el gefe político de Madr*
Y  de consiguiente ¿pudo cerrar ia Fontana de O ro í He aqui las 
tiones enlazadas entre sí que conviene examinar. Los oficios del 
político que obran en el expediente , y los escritos periódicos  ̂
aquel tiempo dan bien á entender el estado de crisis y de agitación 
que se hallaba el pu- blo de M adrid. Dicen estos escritos que se 
enunciado en las tr bunas de la Fontana de Oro ideas subversivas cc  ̂
tira el orden público: que se hablaba indecorosamente de la sagf*
Persona del R ey , vilipendiando la autoridad del G obierno ; y 0^

ley de . 
cia I05 
Consta 
Sue nir
uadano! 
^uc les
ion pre

que se excitaban las pasiones, tocando el punto peligroso de q^f |u¡
garan achocar las opiniones, extraviando los ánimos y rompiendo 
vínculos uvas sagrados de la libertad. •

Todo esto manifestabi claram. nte que lyiadrid estaba en una coÔ  ̂
nua agitación; y en tales circunstancias el gefe político de Madrid

podrán 
*1 conc 

Se
Iqué m 
Ea siclc 
«Pal Q(

Ayuntamiento de Madrid



pudo menos de tomar la medida que adoptó. ; No se veja claramente
nueen aquella'época peligraba la tranquilidad y seguridad de Madrid?
• y  no debía tomarse una medida que cortase estos abusos, con tanto 
mas motivo cuanto que cualquier alboroto ó tumu to de la capital^ re­
suena desde luego en todas las provincias, y la pone en conmoción? 
y  pregunto y o : < hubo ó no hubo excesos ? j Hubo ó no hubo abusóos en 
la reunión patriótica de la Fontana de Üro? jQ ué medidas restaba que 

, lomar en estas circunstancias, cuando ya se hab.an apurado todas ? 
'El mismo gefe político habia llamado y amonestado á algunos ora- 
í dores de la Fontana de O ro , como habia hecho anteriormente el señor 

Copons. Pero aun hizo mas: mandó regidores á la Fontana, á fin de 
que conservasen el orden público; envió despucs á un alcalde constitu­
cional; luego al comandante del resguardo con 14 hombres; pero todo 
fue en vano; los a.borotos y desórdenes seguían. Pero aun hubo mas. 

i n f r a c 18 de Setiembre envió á un dignísimo alcalde constitucional el gc- 
bê M f  fe político de M adrid , á fin de que arrestase y condugese á su pre- 

' C .K'senciaal dueño de la Fontana de O ro , y á tres ó cuatro individuos. 
ÜmI alcalde fue reconocido en !a puerta del Sol , en donde se le

insulta y se le llena de vituperios: pide auxilio , p ro es en vano ; y 
tiendo que pe ligraba su misma vida , corre presuroso al ayuntamiento 
que estaba reunido , y hace una relación exacta y circunstanciada de to­
do lo que habia ocurrido; y en semtjantes circunstancias j qué otra me­
dida se podía adoptar que la que tomó el gefe político de Madrid , fun­
dada en la misma facultad que la ley le da? Mcd da que apetecían y 
deseaban todas las autoridades locales de Madrid , y aun el mismo ve­
cindario , consternado hasta entone, s con las conmociones y alborotos 
que habían ocurrido; ¿y se hará cargo todavía al gefe político por ha­
ber cortado con mano tuerte el origen del mal ?

No hay mas que atender á los resultados, y veremos que desde en­
tonces no se han repetido ios alborotes ni ios desórdenes que enton­
ces se experimentaban. Pero desgraciada Nación , y desgraciado G o - 
bi.rno si en tales conflictos no tuviera facultades para cortar de raíz los 
desórdenes que hubiese, y se dijera después de esto que habia vio­
lado una ley cuando hay varias, pero principalmente una que le au­
toriza a tomar esta medida. Por lo demas , señor, la Fontana de Oro 
no está cerrad* m su reunión suprimida ^murmullo en las galerías'), 
repito lo que he d icho , que la Fontana de Oro no está cerraua ni la re­
unión suprimida; allí se h»bla , y se lee y se discute; es verdad que no 
Sí P’rmite subir á las tribunas; pero no sabemos si las razones que tie­
ne la autoridad para esto son las mismas que tuvo en un principio 

Es cierto que posteriormente han acudido al gefe político varios 
ciudadanos reclamando el derecho de hablar allí en público; y es cier­
ro igualmente que el mismo gefe político se ha opue§to a esta demanda;
<pero no indica él mismo las razones que ha tenido para ello? Dos 
son estas, á saber: i.® el haber sido los ciudadanos que pedían esto ios 
mismos que hablaron en otro tiempo cuando luibo los desórdenes que
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1 el n  motivaron el que se valiese la autoridad del iV.umo recurso que le dá
se Ja [¿y, ^  ̂ a ciudadanos conocidos, sobre lo cual pidió el

nti’l  ^P '̂ '̂̂ ^P' '̂rdiente informe ai ayuntam iento de esta capital. El gefe polí- 
ii i responsable de los abusos que pu*de haber en las reuniones pa- 

sa 10 , trioticas; y pregunto y o : jsin que los oradores presten las garantías su-

a pa

.  J   ̂ y -------------- U»
alabiK  ̂ la autoridad , y sm que esta tenga un exacto conocimiento

' aquellos, querrá cardarse con esta responsabilidad? larquesnf  ̂ - j ___ ________ 1̂dibkE • el dictamen de la comisión que el gefe político se ha
intérprete de la ley ; pero yo, apelo al Congreso e n ta o  y á toda

rllirO [ Jj ___________ ^  1.. l_..r lo iiir.irir-j foinar laalasn« 'on , para que me digan si la ley no le autoriza para tomar
* o p o r t u n a s  siempre que sean dcl caso, sin exclusión de la de 

suspender las reuniones patrióticas.
Asi pu’s , limitándome al objeto de la c-iestlon , mi oplnioti es que 
se está en el caso de exigir la responsabilidad ai gefe político de Ma- 

®ód por haber suspendido la reunión patriótica de la Fontana de Oro,. 
: F' Sr. A lix : Con las doctrinas quo ha sentado el Sr. preopinante

maneta alguna ataca al d.ctamen de la comisión , aunque prescinda-
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*"09 de la utilidad que resulta de que hay.a- reuniones patrióticas en la
^^i^tal. Ahora sé trata de si el gefe p o n te o  de M adrid ha infringido 
*a Consf • ' . . 1 , . . rtitucion y las leyes , .y si.se debé declarar que ha lugar á la for- 
®^cion de causa, conforme á las facu tades que tienen las Corles para 
_3cer eFciiva la r.esponsab lidad cuanrio se !u faltado á lo que previe-

~  y j  «k*** —w ---------------  1 o a
Madrid pu-ío us.ir de esta facu'.tad siempre que se ha.lase en 

'*cunstancias que exigiesen esta m edida; pero no es este el punto en 
se funda la comisión para proponer su dictamen. La única razón 

i ‘̂ Omisión se funda para dic r que debe exigirse la responsabi-
j de que se trata es el haberse, infringido por el gefe político ia 

de 21 de Octubre de 1820 , pox haber querido que exigiesen licen- 
P ms ciudadanos que quisieran hab’ar en píib'ico.en dic' a reunión.

onsta qug el poiít co había dado orden al du:ño del café para 
da8 pudiera hablar en público sin un documento. Los ciu-
on hablaban en esta sociedad acudieron al gefe político para

diera este papel, y este lo negó , y por consiguiente no pudie- 
Pod ^ hablar. La ley dice que los ciudadanos que quieran

reunirse periódicamente en estas sociedades patrióticas, previo 
"Conocimiento de la autoridad superior local.

tQué^ " '̂rá quí el gefe político no usó d í la palabra licencia', pero 
ha s i^ ^  Importa á mí que no haya usado de esta palabra si el resultado 
®Ual'n°  ̂ Este documento que se exigia era un papel, sm el

® se perm aia hablar á nadie; luego, el gefe político infringir

. . .do la ley de 21 de Octnbre -no permitiendo á- los ciod.id.mcrs hablar: 
estos se quejan de quj subsista la suspensión en el d ía , y de que no se  
les haya dado cuando lo solicitaron el documento por medio del cual 
se permitía hablar.

Se me dirá que el gefe político no sabia cuál era el verdadero sen­
tido de la ley , y que no sabía hasta qué térmiaos debía llevar la sus­
pensión ; pero para esto no lay  mas que lcer el oficio que dirigió en 17 
de Marzo al secretario de la Gobernación de la Penínsiihi , cv.icuando 
el informe que se le habla pedido. Por él se verá cómo el gefe político 
confiesa explícitamente el der-.cho que la ley concede á todos los espa­
ñoles para reunirse periódicamente con el objeto de que se tra ta ; p-. ro 
añade: ate derecho es incompatible con la pública trayiqiiilidai \ es de­
cir , que él por sí se arroga la facultad de d rogar una ley , y califica 
esta facultad que por la ley citada se da á-iodos los españoles respec­
to del asunto de que se trata.

De aqui resu’ia por consecuencia que infringió la facultad primera 
que tienen las Cort.-s por la Constitución para derogar las leyes. Y  
(Consta por el expediente que el gefe político hubiese dirigido al G o ­
bierno alguna consulta sobre este asunto» A hí está el expediente: n in - 
giin documento se ve de esta naturaleza; todo al contrario , este in­
d iv id u o , considerando comprometida su responsabilidad con una re­
solución semejante, consulta al ayuntam iento de M adrid sobre el ne­
gocio; jy es por ventura esta corporación la que.está autorizada pa­
ra derogar ó interpretar las leyes? El g.fe político de Madrid no per­
m itió  hablar en la reunión patriótica de la Fontana á los ciudadanos 
que lo fueron á solicitar, y se dice que fue poique no tenia las sufi­
cientes garantías; pero pregunto yo: ¿no es bastante garantía la diif 
hablar en púb'ico y delante de la autoridad’ ¿Y consta del cxpedicnr 
te que estos ciudad.'inos por excesos cometidos en la misma reunión 
patriótica hayan sido proc sados, que se les haya formado causa, ó  
que hayan sufrido una pena?

Esto solo que constara sciviria para justificar la m^'dida que ha- 
bia tomado; pero nada de esto resulta. ;Y por los extravíos que pu- 
d i.ra  causar un individuo se ha de pr.var á todos los ciudatíanes d ;l 
derecho que les da una ley sancionada y mancada observa ’ Podría 
decirse que el gefe político no habia entendi-.lo el sentido genuino de 
la ley ; p.iro ni aun esta disculpa puede alrgars?, p-rque en est ca-r 
so se hubiera cnnsu'tado á quien correspondía. De a .u i s; inS r que 
nada tiene que ver con el dictamen de ia comisión ¡o que lia luani,* 
festado el ¿r. Falcó respecto de los sucesos de ia cap ita l, con motivo 
de ciertas ocurrencias de que todo el mundo tiene noticia. La comisicn 
reconoce en el gefe político de Madrid la facultad de que se Ii.i h b ado; 
pero no la de derogar una ley ó interpretarla : bajo este supuesto ni¿ 
Opinión es que el gefe politico de M adrid ts responsable por h,;b¿r in­
fringido el art. z."’ de la ley de 21 de Octubre , y asimismo la Consti­
tución , por haberse abrogado una facultad que pertenece solo a las 
.Cortes.

El Sr. A rg u e lles ; E l Sr. preopinante ha procurado dar un nuevo 
giro á la cuestión, diciendo que el obj.ito de la comisión no era el que 
había manifestado el Sr. Falcó. Entro cpn tanto mas gusto y satisfac­
ción á dar mi voto en esta materia , cuanto que no se me podrá tachar 
deque obra en mí la p.rsonalidad: todo al contrario ; debo antes d<? 
todo hacer un desagravio á las sociedades de que se trata , las cuales al 
paso que siempre he reconocido y reconoz,co ahora que. tienen faltas 
inherentes á su naturaleza, y que en vano las virtudes y cualid.idcs apre­
ciables de muchos de los individuos que pueden concurrir á ellas se 
creería que las podían libertar de estos vicios , no puedo m m os de de­
cir que corregidos estos en la manera pos.b le , d.chas reuniones pueden 
procurar beneficios evidentes.

R epito que i;ntrp .gustoso en esta discusión porque creo ^ n e  se 
me hará la justicia de considerárseme exento de toda ,responsabi:id ;d, 
y ,voy á coiit-.star únicam ente, del modo posible, á las obs rvacionc« 
del d>ct .men de la comisión y á las del Sr. A iix , Todo el obj to dá 
esta d.scus on no, puede, menos de reducirse á averiguar si en virtud de 
bí ley de 21 d;-Octubre el g fe político de M adrid, susp-xidiendo la 
reunión de la Fontana , ha-,infringido todas ó algunas de las di'.posiCiP- 
nes que tn  aquella se contienen, bi fuera pos ble desprenderse d< l cu­
mulo de circunstancias que. acompañan al caso actuai, seria muy fácil 
resolver la cuestio.n; p iro  a mí me parece indispensable enír. r tn  1̂  
historia de ios sucesos que .han obligado al gefe político de M -drid a 
suspender esta reuniím ; porqu ’ cuando la experiencia viene en apoyo 
de la razón, debe s^rvú de cn ieiio  para formar el jux io  que se n.ccsir 
,ta. Debo advertir que si estas r  uniones, fuesen limitadas al pueb.o dp 
M adrid ; mas d ig o , solo concurriesen á ella todos los españoles, t d  
vez seria yo el primero á decir que. pudieran disimularse esos excgsos 
jarcíales; pero yo veo. que están abiertas para toda clase de personas, 
no solo para muchos españoles que no tienen interes en que se consp- 
Lde el sistem a, sino también para los extrangeros, sus en;mi>.os decla­
rados, y que se aprov.echan. de estos mismos medios que nosotros les 
ofrecemos pira promover y fomentar la discordia entre nosotros. Si y.o 
puedo demostrar que nuestros enemigos extrangeros tirni.n un vivo Ín­
teres en em brollarnos, y en poner á prueba toda nuestra sens.itiz , y 
todo el sufrimiento de la Nación española , entonces acaso rne será (a- 
cil hacer ver que la medida tomada por el gcfc pol.tico de suspender por 
,un tiempo ilim tado la sociedad de la Fontana, puede hab, r sido opor­
tuna , y aun necesaria. En el año de 20 cuando yo vine á Madrid , ya 
existían estas sociedades patrióticas; pero .en aquella misma época an­
tes de la reunión de las Cortes, ya se hab'aba sobre si se habían ó no 
extraviado del objeto que se propusieron; y lo cierto es que las Cortes 
"tuvieron entonces q̂ ue ocuparse de este asunto , que fue ci que m otivó
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la  ley referida. Por aquí se ve que ya no bastaba el buen deseo para la 
utilidad de estas sociedades, sino que era menester algo m as: se vio que 
liabian comenzado á mostrarse varios de los síntomas que en otros paí­
ses en épocas anteriores anunciaron las consecuencias perniciosas que se 
siguieron por el abuso de dichas reuniones. Hs menester conocer que 
estas no gozan entre nosotros de un privilegio exclusivo. '

En los primeros dias de la Constitución semejantes sociedades mos­
traron una tendencia y un carácter muy diferente del que llegaron á 
descubrir en el restablecimiento de la m ism a, después de los seis años 
que habian mediado de Gobierno absoluto. Las pasiones no estaban 
entonces tan concentradlas como en esta últim a época; y los deseos 
que excitó el despotismo de dicho medio tiempo , hizo cambiar en 
cierto modo el carácter de aquellas sociedades que se formaron en los 
primeros dias de nuestra libertad. Los enemigos interiores y exteriores 
observaron que esta era la ocasión de convertir en su provecho la im ­
petuosidad misma de nuestros deseos, y se valieron de las sociedades 
patrióticas para atacar por este medio que no tenia ningún género de. 
responsabilidad las opiniones y las personas, porque si las atacaban, 
aun por medio de la imprenta , quedaban á lo menos expuestos á res­
ponder de su abuso con arreglo á la k y  que trata de este derecho.

Todos lo sabemos, señores: en estas sociedades se presenta el que quie­
re , sea nacional ó extrangero, y alli desplega las opiniones que trae , y 
las máximas que le conviene difundir para conseguir sus m iras, seguro 
de que por mas abusos que com eta, siempre ha de encontrar medies 
de eludir la autoridad y zelo del Gobierno. Buena prutba de esto 
es que las mismas sociedades conocieron la necesidad que tenian de 
reglam entarse, porque vieron que las virtudes particulares de muchos 
de sus individuos no habian sido un medio suficiente para impedir 
los abusos: apelo á lo que sucedió en la reunión de la fonda de 
M a lta , é invoco la justificación de los Sres. diputados que hayan esta­
d o  entonces en M adrid, para que me digan si es arbitrario el jui­
cio  que el actual gefe político ha debido formar del desorden á que 
pueden llevarse dichas sociedades, para suspender la de la Fontana por 
ios motivos que aparecen del expediente.

Convengo en que se pongan todas las restricciones posibles á la au- ' 
foridad para que no abuse; pero de ninguna manera convendré en que 
Be quiera romper el freno de la ley hasta el extremo de insultar á Ja 
misma autoridad, y dar ocasión á que los extrangeros tengan aqui un 
m edio de introducir entre nosotros la discordia , y causar todos los dis­
gustos que se han experimentado en el año de 1820 ; mas «no es cierto 
^ue el Congreso mismo en el año de 2 1 , pareciéndole insuficiente la 
ley  p rim era, trató  de enmendarla J Esto es indudable, y lo prueba el 
o tro  proyecto de ley que las Cortes acordaron, y que no llegó á o b ­
tener la sanción R eal. Esto repito que es prueba de que las Cortes ya 
en  el primer año se vieron en la necesidad de tomar nuevás medidas por 
la  insuficiencia de las que se hab'an adoptado anteriormente: y desde 
aquella época en adelante ; hubo mas abusos ó  no 1 Yo creo que no ne­
cesito recordar lo que ha pasado.

Asi pues entiendo que una de d o s , ó  se ha de libertar al gefe po­
lítico  de la responsabilidad que le está impuesta por la ley , ó se le 
l a  de dejar en libertad de poder reprimir los abusos que puedan poner 
en  peligro la tranquilidad pública, porque seria una monstruosa con­
tradicción hacerle responsable dcl desorden, al mísmo tiempo que se 
le  ataban las manos para contenerle. Se d irá , señor, que puede ha­
ber abusos de parte de la autoridad: ya se ve que puede haberlos; pe­
ro  cuando la razón humana no encuentra otro medio de egeciitar las 
le y e s , que el dejar á la prudencia de los magistrados y del Gobierno 
e l aprecio de ciertas circunsrancias que la misma ley no puede de­
term inar de antem ano, preciso es que asi se haga. Y o seria mas la- 
aco ó condescendiente si se me digera que habia otro medio de evitar 
los abusos de las sociedades. Por otra parte es mesester no perder de 
vista que las circunstancias de M adrid son particulares; su inmensa 
población , el choque mas frefcuente de pasiones encontradas, la afluen­
cia continua de extrangeros, todo concurre á hacer estas reunione* 
tnas expuestas y tem ibles; ellas se tienen á puerta abierta en un café, 
donde todo ciudadano ó no ciudadano puede concu rrir; no es upa ca­
sa particular, no se crea tal cosa; es una casa pública, que por su clase 
ó  destino obliga á su dueño á tener la puerta abierta; y he aqui como 
estos puntos son de una naturaleza diferente de los que se conocen ea 
el resto de la Europa.

Ademas las reuniones son nocturnas, y aumentarían grandemen­
te la crisis si hubiese algún mal intencionado que quisiese aprove­
charse de todas estas circunstancias, á una hora en que en todos los 
paises cultos de Europa se toman grandes precauciones para evitar la 
reunión de muchas gentes. D e consiguiente todas estas circunstancias 

■.que forman un cuerpo de antecedentes de la mayor gravedad, pudie­
ron hacerle creer al gefe político que se hallaba autorizado para to­
m ar la medida de que se trata. Y o por mi parte soy de opinión que 
pues no se sabe si subsisten todavía las mismas razones que el gefe 
político tuvo para suspender la sociedad de la fontana, no hay méritos 
para exigirle la responsabilidad.

El Sr. R u iz  de la Vega: Es desgracia digna de lamentarse el que 
todas las instituciones dirigidas al bien de los pueblos hayan de ocasio­
nar abusos que hagan temblar á sus defensores, y es al mismo tiempo 
inconcebible la fortuna que rodea á todas las que sirven de ensanche al 
poder, pues todas se reputan por útiles y provechosas. No trataré de 
seguir palabra por palabra el discurso del Sr. preopinante , por no ser 
posible retenerlo en la memoria; pero sin embargo me propongo im ­
pugnar Jas ideas mas principales, apoyando en primer lugar el dicta­
men de la com isión, contestando á los argumentos-de lo» Sres. preopi­

n an tes  y  añ ad ien d o  algunas observ ac io nes.
Toda infracción es un acto contrario á la letra de la ley; y íjídj 

puede cotejarse la infracción sin cotejar el hecho d e  donde resulta con 
la ley que fue quebrantada. Tengo bien presente el art culo i.°deij 
ley de 21 de Octubre de 1820,  por el cual se autoriza la reunión de!ot 
ciudadanos para discutir asuntos po líticos, previo conocimiento de It 
autoridad local; pero este previo conocimiento no arguye que sea pre­
vio permiso, sino solo conocim iento, y por consiguiente no autoriza! 
la .autoridad á negar el permiso de usar de la facultad que la ley conce. 
de. El gefe político de M adrid, no solo ha suspend.do la reunon d» 
los ciudadanos para' discutir asuntos políticos, sino que ha prohibido 
de hecho el que se hable , negando el permiso contra la letra y espíri­
tu de la ley. La misma ley prohíbe á los ciu lad.mos que se reúnan i 
discutir asuntos políticos, el que formen corporación, que se conside­
ren como ta les, y que tengan correspond vicia con otras reuniones di 
igual c lase: claro es pues que la suspensión solo recae sobre el acto 
.vksmo en que se cometan excesos, y no sobre actos que aun no hm 
tenido efecto: por consiguiente, la autoridad del gefe poiítidby del al­
calde no se extiende mas que á suspender las reuniones en el acto quí 
se comete el exceso, ó que se teme se cbmeta.

Por la ley vigente se autoriza á la autoridad superior local paraquí 
tome las medidas convenientes , s n excluir la de suspender las reunio­
nes en el acto en que se cometan abusos. Esto confirma mi opinión, 
pues mal podrá suspenderse la reunión por .actos que no han sido efec­
tuados, no habiéndose llegado á delinquir. La suspensión es una verdi- 
d .ra  pena, y esta vendría á recaer en el caso de que se tra ta , no por 
abusos com tid o s , sino por abusos futuros.Seria una ley tiránica laque 
impusiese pena á los excesos que están en la esfera de la posibilidadi 
pero que aun no han sido com ,tidos; pues entonces ningún acto d es*

mundo podría efectuarse, pues de todos se puede abusar, y se haia 
ilusoria toda especie de responsabilidad: por consiguiente no recayendo 
la suspensión sino sobre el acto de cometerse el abuso, y habiendo ¿I 
gefe político hecho que fuese indefinida , y que recaía sobre actos no 
com etidos, es claro que ha infringido la ley.

A un  hay mas; por la misma defensa del gefe político confui­
da en el pípel que se ha repartido esta m añana, no dice que haya in­
fringido la ley, sino que se escuda con la pur< za de intenciones con 
que acordó la suspensión: yo le concedo esta p u n za ; pero todoshi 
filósofos saben que no es la intención sola la que constituye el dti to, 
sino también el objeto: la intención podrá ser buena, y el objeto ma­
lo , ó contra la ley , y de consiguiente la acción será m ala, y la Jff 
sa nula por esto solo. Se funda también el gefe político para d'scu'p.ir 
su infracción ,  en que la ley no fija térm ino á la suspensión , y de cjn- 
slguiente autoriza á que esta sea indefinida; piro esto no me hace íuif 
za alguna, y mas bien es un argumento en contra del gefe político; 
pues si la ley no señaló término á la suspensión, es claro que no tuvo 
por objeto el que fuese indefinida, y solo sí en el acto de com^teríícl 
exceso. La notoriedad de los excesos es otra de las razones alegadas pof 
el gefe político; pero este es un argumento débil cuando no viene 
acreditado en forma legal; ademas de que si las doctrinas vertidas pof 
los oradores en una reunión tan numerosa fueron subversivas y escanda­
losas, jeom o es posible no pudiesen piobarse.los cscánda'os que se ale* 
gan ? Se dice también que la tertulia patriótica ha estado ab erta; 
este argumento es risible á causa de que todo café ó fonda ha estad® 
abierta en todos tiem pos, aun en el despotismo, y no se ha prohibid® 
el usar de conversaciones particulares y privadas, en las cuales pod'* 
muy bien tratarse de asuntos políticos; pero no es esto lo que quiere 
ley ; porque esta autorizó á I05 ciudadanos á tratar de los asuntos poj'* 
ticos en forma de discusión, y de este derecho ha suspendido á los ciu­
dadanos el gefe político: véanse pues como los medios que se empleé® 
en la defensa son bastante débiles; y es prueba clara de que no los b*/ 
fuertes, y de consiguiente que hay infracción de ley por parte de 
funcionario.

Señor, se ha hablado de sociedades patrióticas, y se ha hechod« 
ellas una pintura harto triste y funesta, pues se han citado excesos f 
abusos de tal suerte , que pueden estremecer al hombre de mayor firn'®' 
za , y hacer creer que estas reuniones son incompatibles con el fin á 
fueron destinadas; pero la experiencia ha demostrado lo contrario. H* 
tenido ocasión de examinar los partes oficiales de varias autoridades;!* 
las provincias, y he visto en ellos que se consideraba á las socled®;!'̂ * 
patrióticas como el vehículo de la ilustración , no hablándose en ca­
l i  ninguno de ellos de excesos cometidos en estas reuniones.

Se ha dicho que en estas sociedades pueden entrar libremente hom' 
bres malévolos y agentes extrangeros interesados en desunirnos; psfo» 
señor, no necesitamos á los extrangeros para desunirnos: bastante n®* 
divide la persecución que sufren Los amantes de la libertad. Esta pct' 
secucion imprudente ha llevado la división á su colmo. A l prlncip'® 
flel restablecimiento de la libertad no existía la división de án im os,f 
solo resonaba la voz de los amantes de la Constitución , pues I®* 
enemigos de ella sofocaban sus sentim ientos; en el día el fu?g® /  
el amor por aquella se ha apagado, porque no hay la fuerza de 
mo necesaria para sufrir estos golpes, al paso que los enemigos de 1̂  
Constitución levantan la cabeza por todas partes.

Esto se ha conseguido con alentar á los m alos, y valerse de prcteí 
tos ridículos para oprim ir á los buenos, suponiendo sin m otivo inte® 
clones de fines é ideas perversas forjadas arbitrariamente á falta de h* 
chos ciertos: no es menester pues que vengan los extrangeros á dividit 
n o s , porque el germen de la división existe en lo que acabo de indica® 
No negaré que se han cometido abusos; pero siempre me op' náfé 7  
paralogismo eterno de que lo» males que se sufren son hijos de defect®*
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dalas instituciones emanadas de la libertad. Resulta pues que la p intu­
ra que se ha hecho de las sociedades patrióticas no es tan exacta como 
s» quiere persuadir , porque si bien en ellas ha habido abusos, también 
han producido bcneticios á la causa de la libertad, y sea esto dicho en 
su desagravio. Todas las cosas de este mundo están expuestas al abuso, 
y no por eso hemos de prohibir de una vez las cosas para evitarlos. No 
Ln los abuíos los que arredran á los gobernantes, respecto de las so­
ciedades patrióticas, sino la libertad con que en ellas se censuran sus 
providencias, y se hacen patentas sus faltas en el cumplimiento de su 
obligación. Asi pues, reasumiéndome digo que ei gefe político ha co­
metido un acto contrario á la letra de la ley , y por consiguiente es 
responsable: todos los argumentos que se han hecho á su favor podrán 
servirle en su defensa jud ic ia l; pero de ningún modo demostrarán que 
no se cometió infracción ; por lo tanto opino que d(.be aprobarse el dic­
tamen de la comisión , y exigirse la responsabilidad á este funcionario.

El Sr. Meló contirAíó su discurso, diciendo: Me parece que contes­
tando á las principales bases del dictamen de la comisión habré con­
testado á los argumentos que se han hecho á síi favor.

Señor, el don de la palabra, asi como la imprenta , en teoría creo 
que deben ser absolutamente libres; pero esta libertad ilim itada, que 
en teoría es muy ú t i l , se ve en la práctica que puede producir niaios 
resultados: fsto depende de la ilustración; pues si como la Nación es­
pañola es heroica, fiel y Inese ilustrada, entonces sí que podría
darse toda la extensión imaginable á la libertad de hablar y á la de es­
cribir , haciéndolas r in ilimitadas como lo es la de pensar; entonces to­
dos conocerían sus verdaderos derechos, y respetarían los agenos, no de­
jándose alucinar por nadie; pero no hallándonos en este^caso es preciso 
que se observen las limitaciones prescritas. Fijándome ahora en el dicta­
men de la comisión encuentro que asegura esta que el gefe po ítico 
obró por su opinión particular, y por consiguiente de un modo arbi­
trario. <Es posible que la comisión pueda persuadirse que haya funcio­
nario público en el mundo que en el acto de obrar no consulte otra 
cosa mas que su opinión particular? Toda autoridad adm inistrativa, ju­
dicial ó gubernativa en el acto de obrar no hace otra cosa mas que 
ajustar su opinión particular al texto de la le y ; por eso se le sujeta a la 
responsabilidad.

El gefe político de M adrid ajustó la suya, y vió que la ley le au­
torizaba para efectuar la suspensión, y no le fijaba term ino; de con­
siguiente pudo hacer que fu'áe indefinida. Ei papel de que se ha hecho 
mención por los Sres. preopinantes, y que algunos lo miran como so­
fístico, me atrevo á decir que es to lo  lo contrario, y que en menos . 
palabras no se pueden reunir mas razones. La comisión se escandaliza 
en cierto modo extrañando que el gefe político asegure que las socieda­
des patrióticas comprometan y sean incompatibles con la tranquilidad 
pública en esta capital; pero aqui la comisión ha padecido una equivo­
cación involuntaria: el gefe político asegura que son incompatibles 
con la tranquilidad de esta co rte , según lo acredita la experiencia. 
Aqui tenemos que estas circunstancias omitidas involuntariamente qui­
tan toda la fuerza al esc'mdalo de la com isión, puesto que se refiere 
el gefe político á la tranquilidad de la capital que le está encomendada 
bajo su responsabilidad.

A todo ciudadano se le permite decir su opinión sobre cualquiera 
ley , y no por esto se le achaca ningún delito : el gefe político manifestó 
la suya cuando dijo al ministerio que erda eran incompatibles las socie­
dades tal como estaban con la tranquilidad pública: <es pues posible 
que se crea que esto es un delito ? Dice la comisión que ei gefe político 
vino á derogar la ley de 21 de Octubre de 820 ; pero no es asi, y por 
lo que ya he dicho antes, se atuvo á e lla , y la dió cumplimiento, usan­
do de la facultad de suspender con que le autorizaba.

Extraña la tom ision  que excesos parciales hayan sido causa de la 
medida que tom ó el gefe político; pero ¿quien no sabe que los excesos 
parciales son los que dan origen a la aplicación de toda ley ? jQ ué au­
toridad se atrevería á aplicarla cuando los excesos fuesen generales , ó  
cometidos por todas las personas cuyo gobierno le está enccmmdado?

Continúa la comisión que el mismo gefe político confiesa no hay 
constancia legal en los excesos: aqui me sorprende el parecer de la comi­
sión. Jamas á ninguna autoridad se le exige constancia legal de los he­
chos á que se refieren sus providencias, pues en ese caso tendría que 
formar infinitas sumarias, lo que solo es propio para las providencias 
judiciales. Ademas los hechos son demasiado públicos, y apele sobre 
este punto á todos los que estuviesen en M adrid en el tiempo á que se 
tefiere el gefe político. Se dice que este invalidó la ley; pero como ya 
be dicho no hizo otra cosa sino darla cum plim iento; el no haber per- 
tnitido el gefe político que'hablasen los que han pedido permiso , no 
consiste en otra cosa sino que a su juicio no le ofrecían las suficientes 
garantías para la conservación de la tranquilidad; garantía que solo él 
estaba autorizado á calificar­

se dice también que pudo hacer el gefe político lo mismo que su 
antecesor Copons; este manifestó que en caso necesario desplegaría 
contra los abusos toda la firmeza de su carácter; no hizo mas el gefe 
político, pues viendo que los abusos continuaban tom ó el paitido que 
le demarcaba la ley. Extraña por últim o la comisión que el gefe polí­
tico consultase al ayuntam iento ; pero en la consulta no se observa 
otra cosa que un consejo pedido por una autoridad á otra con la cual 
debe estar siempre en armonía.

A un hay m as, y es que la misma exposición de los ciudadanos que 
se quejan del gefe político concluye con pedir se le exija la responsa­
bilidad , y que se aclare la ley; prueba de que no están muy seguros 
de la infracción, y que por consiguiente el gefe político pudo adoptar 
la medida que lomó. De todo lo dicho resulta en m i opinión que no
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ha faltado el gefe político de M adrid ni á la letra ni al espíritu de la 
ley vigente sobre sociedades, y de consiguiente no hay motivos para 
exigirle la responsabilidad-

Se prorogó en seguida la sesión por una hora mas.
El Sr. G aliano : En el curso de la discusión se han mezclado *dos 

cuestiones que versan sobre puntos diferentes; una de ellas, la princi­
p a l , versa sobre la responsabilidad dei gefe político; otra versa sobre 
aclaración de la ley ; pero de esta debemos prescindir enteramente, 
por no ser del m om ento; sin embargo , yo diré que la ley está clara 
y term inante, y que de consiguiente ha sido infringida. De los seño­
res preopinantes solo el .'5r. M do  ,ha impugnado ei dictamen de la 
com isión, pues ios demas no han hecho otra cosa que atacar á la 
ley de sociedades, lo que muestra una infracción manifiesta, supuesto 
que para defender al gefe político ha habido que atacar á la ley ; y 
á pesar de los argumentos dei Sr. M eló , el fondo dcl dictamen de la 
comisión ha quedado intacto; asi pues yo me prometo hacer ver que 
la ley de 2 1  de Octubre de 1820 manda solo una suspensión momen­
tánea, y hacer ver igualmente que las mismas razones en que se han 
fundado los Sres. que han defendido la conducta dei gefe político sir­
ven para manifestar su infracción.

El orador leyó el art. i .°  de la ley de 21 de Octubre , y continuó: 
el contesto de este artículo es bastante claro; sin embargo registrando 
los diarios de Cortas de la época de la discusión memoiable de dicha 
le y , se observa que aun los que la impugnaron, incluso el Sr. M arina, 
entendieron que la suspensión era temporal y de corta duración ; pero 
no indefinida. Esto lo comprueba mas la importante v.iriacion que se 
hizo en el artículo , sustituyéndose á la palabra consentimiento la pala­
bra conocimiento , variación que demuestra hasta la evidei cía que el espí­
ritu d ;l legislador fue el de evitar á toda costa la suspensión indefinida. 
Dificil parecía , señor, que hubiera quien creyese que ia suspensión equi­
vale á la prohibición; pero veo con asombro que se da por sentado, y 
se apela hasta á la práctica para sostenerlo : á la misma práctica apelo yo, 
y d -seo se me diga si la suspensión es una cosa que significa tiempo 
indefinido.

En los países donde impera la ley solo dura la suspensión el tiem­
po regular, que es mientras se cree que hay peligro en permitir lo que 
se suspende; lo contrario es una verdadera prohibición. En el caso pre­
sente el gefe político se dice que es el árbitro de alzar ó no la suspen­
sión : esto equivale á decir que esta se convierta en prohibición 3b^o- 
lu ta , pues est I ya comprometido y cada vez mas en sostener la provi­
dencia que dió. R epito que según lo que se observa en los países donde 
hay instituciones liberales podía extenderse la prohibioion á solo el 
acto d .l exceso, y cuando mas hasta que la tranquilidad estuviese resta­
blecida; pero de ningún modo indefinidamente , pues esto no es lo que 
dice ni lo que quiere la ley. Entrando ahora en las razones de política, 
que se me permitirá alegar, puesto que otros señores las han alegado , 
observo que en cierto modo se ha querido echar un borren á las socie­
dades que existían en Setiembre de 820 , época en la cual pertenecía yo 
á una de ellas. V oy  para vindicarlas á hacer una breve reseña de ellas, 
y espero que el Congri.so disimulará que un hombre joven censure la 
resolución tomada por otro» mas experimentados y sabios cuando se tra­
tó  el año 20 de las sociedades patrióticas.

Es verdad que en a'gunos casos es preferible la sana razón á la 
ilustración que suele ofuscar á los hombres mas eminentes. Los defec­
tos que pueda tener la ley de sociedades, que repito en mi concepto 
está chira, consisten en haber mirado á las tales sociedades por el as­
pecto político ,y  no por el c iv il; inadvertencia en que incurrió el m is­
mo Sr. Marina. Debieron pues considerarse las sociedades como actos 
de libertad c iv il, y de consiguiente no sujetos á una suspensión ili­
mitada.

Consideremos ahora y comparemos los excesos que ha habido en las 
sociedades, que no niego en manera alguna, con los bienes que han 
producido, y se verá como estos exceden infinitamente á aquellos: ellas 
han sido las que han rectificado el espíritu público cuando se ha procu­
rado extraviarle; han contrariado Iqs efectos del púlpito (no  hablo aqui 
dcl pulpito en que se enseña la verdadera doctrina evangélica, sino de 
aquellos que se han convert.do en un* cátedra de sedición, como en 
C ataluña), cuando en ellos ^e exhorta y se provoca á la rebelión; bajo 
este aspecto pues las sociedades patrióticas son interesantes y necesarias.

Se dice que son incompatibles las sociedades con la tranquilidad pú­
blica: esta es muy apreciable; pero cotejase la que se experimenta en 
Madrid desde que no hay sociedades con la de las provincias, y se ob­
servará que si bien en esta capital hay tranquilidad, los enemigos del 
sistema no han dejado de maquinar hasta que han logrado el efecto que 
deseaban en Cataluña, y acaso le lograrán en otras provinciis. Cuando 
vemos cundir el fuego atizado por los enemigos de la patria, aticemos 
la hoguera que ha de consumir los elementos impuros del fanatismo y 
de las preocupaciones, que ha de ser estas sociedades patrióticas; por lo  
tanto soy de parecer que debe aprobarse el dictamen. ^

Declarado el punto suficientemente discutido , se decidi(> que la 
votación fuese nominal, y quedó desaprobado el dictamen por 86 vo­
tos contra 59.

Señores que aprobaron el dictamen.
Salva, Saavedra , Buruaga, D om enech, Luqiie, Pumarejo , R uiz  ds 

la V eg a , Som oza, L lóren te, R o jo , R ie g o , C anga, G il Ordiiñaj 
Septien, Sierra, Baiges, B elm onte, M oreno, Salvato, V ilianueva, 
Ferrar ( D. Jo aq u ín ) , Parque , Ib irra  , Bel irán de L is, R e iilo , N av ar­
ro Tejeirn , Busaña , Afonzo , Soria , A lvarez G utiérrez , Isturiz , 
Grases, Z u lueta , M aro , M arau, M eca, A lix , A b re u , G aliano , 
V aidés ( D .  D io n is io ), Q liver, J im énez, Núñez ( D .  T o r ib io ) , R o -
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m e r o , A g u i r r e ,  P a c h e c o  ,  S e r r a n o , B a r t o l o m é , L i l l o  , G o n z á l e z  A l o n ­
s o ,  A r e Ü a n o ,  V e l a s c o ,  S e d e ñ o , V i l i a v i e j a  ,  A i i c n z a ,  S e q u e r a ,  A d a n ,  
F l o r e z  C a l d e r ó n  y  O v a l l e .

S e ñ o r e s  q u e  d e s a p r o b a r o n  e l  d i c t a m e n .
P r a t ,  B e n i t o  , S u r r a ,  V a l d é s  (  D .  C a y e t a n o ) ,  A r g ü e l l e s ,  G i l  d e  l a  

C u a d r a , A l v e a r , T a b e a d a , N u ñ e z  b a l c ó n  , R o s e t , I n l a n t e , M u r f i  ,  B u s ­
t o s  ,  A i v a r e z  ( D .  E l i a s ) ,  T o r r e ,  T r u j i l l o , i < o i g , M e l ó , B a u z a ,  H e r r e r a ,  
P a t i n o  , A d a n e r o  ,  S á n c h e z , P o d a r e s  ,  A p o i t i a  , B ! a k ; , T o r n e r  , R u b i -  
n a t .  R i c o ,  M o n t e s i n o s ,  S i l v a ,  A r i a s ,  A l c a l d e ,  R e y ,  L a m a s ,  H e n -  
r i q u e z  , B c l d a  ,  M a r t í , C o r t é s ,  C a s a s ,  F e r n a n d e z  C i d  , R o m  ,  S a r a b i a ,

__ __  ___ j ___ \M iN i'» • I . ..--J —̂-- j  — ----- r  ------ ------ --- 7 '  ----- f  * ■*.. I y

V i l l a b o a ,  P e d r a l v e z  , M e r c e d ,  G o n z á l e z  ( D .  M a n u e l )  , R u i z  d e l  K i o ,  
M a n s o , G a r o z , G ó m e z  (  D .  i M a n u e l )  , P a t e r n a  , S o t o s , T o m a s , Q u i ­
ñ o n e s ,  C u e v a s ,  F e r r e r  ( D .  A n t o n m ) ,  L a d r ó n  d e  G u e v a r a ,  M a r c h á ­
m a l o ,  C a n o ,  P r a d o ,  E s c u d e r o ,  E n l a t e ,  M u n a r r i z ,  V e g a  ,  A l v a r e z  
(  D .  M a n u e l  ) ,  B u e y  , D i e z  ,  L a t r e ,  L a p u e r t a ,  S a n t a f e  , L a g a s c a ,  S a n -  
g e n i s ,  L a s a l a  , J a i m e s  , L ó p e z  C u e v a s ,  F u e n t e s  d e i  R i o ,  C a s t e j o n ,  
F a l c ó  ,  G i s b e r t  ,  L ó p e z  d e i  B a ñ o  ,  M c l e n d e z ,  A l c á n t a r a ,  G ó m e z  B e ­
c e r r a ,  E s c o v e d o  y  S r .  p r e s i d e n t e .

S e  l e y ó  u n  o f i c i o  d e l  S r .  s e c r e t a r i o  d e  H a c i e n d a  , c o n  e l  c u a l  r e m i ­
t í a  d e  o r d e n  d e  S .  M .  u n  p r o y e c t o  d e  l e y  s o b r e  r e c a u d a c i ó n  y  a d m i n i s ­
t r a c i ó n  d e  la s  r e n t a s  d e i  E s t a d o .

D e s p u é s  d e  l e e r s e  v a r i o s  a r t í c u l o s  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  y  d e  u n a  l i g e ­
r a  d i s c u s i ó n ,  se  d e c l a r ó  se r  p r i m e r a  l e c t u r a .

L a s  C o r t e s  q u e d a r o n  e n t e r a d a s  d e  u n  o f ic io  d e l  S r .  s e c r e t a r i o  d e  l a  
G o b e r n a c i ó n  d e  l a  P e n í n s u l a ,  c o n  e l  c u a l  i n c l u í a  lo s  p a r t e s  r e c i b i d o s  
p o r  e l  G o b i e r n o  a c e r c a  d e  l a  d e s t r u c c i ó n  d e  l o s  f a c c io s o s  q u e  c a p i t a ­
n e a b a  e l  m o n g e  T r a p e ó s e  c e r c a  d e  la  E s p l u g a  p o r  e l  m a r i s c a l  d e  c a m ­
p o  D ,  M i g u e l  d e  H a r o ,  y  l a  d e r r o t a  d e  o t r a  c u a d r i l l a  d e  6 0 0  i n d i v i ­
d u o s  p o r  D .  R a m ó n  G a l i  c o n  la s  t r o p a s  y  m i l i c i a  d e  a q u e l  p a r t i d o  ; y  
m a n i f e s t a b a  h a b e r  r e c o n o c i d o  la s  t r o p a s  n a c i o n a l e s  e l  c o n v e n t o  d e  P o -  
b l e t  , h a b e r  i n t e r c e p t a d o  lo s  f a c c io s o s  e l  c o r r e o  d e  C a t a l u ñ a  e n  C e r v e r a ,  
y  ú l t i m a m e n t e  l a  e n t r a d a  e n  L é r i d a  d e l  p r i m e r  b a t a l l ó n  d e l  r e g i m i e n t o  
d e  i n f a n t e r í a  F e r n a n d o  v i r , y  la  i n c o r p o r a c i ó n  d e  l a  c o l u m n a  d e  H a ­
r o  c o n  la  q u e  s a l i ó  d e  B a r c e l o n a .

E l  S r .  C a n g a  p r e s e n t ó  u n a  p r o p o s i c i ó n ,  e n  l a  q u e  p e d i a  se  d i e s e n  
l a s  g r a c i a s  á  l a  t r o p a  y  m i l i c i a  d e  C a t a l u ñ a  p o r  s u  z e l o  y  a c t i v i d a d  e n  
l a  p e r s e c u c i ó n  d e  l o s  f a c c i o s o s ; q u e  se  i n s c r i b i e s e n  e n  e l  s a l ó n  d e  s e s i o ­
n e s  d e  l a  d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  l o s  n o m b r e s  d e  lo s  m i l i c i a n o s  m u e r t o s  
e n  p e r s e c u c i ó n  d e  l o s  f a c c i o s o s , y  se  a t i e n d a  á l a s  v i u d a s  y  h u é r f a n o s  
d e  e l l o s ;  y  ú l t i m a m e n t e  q u e  se  s u p r i m a  e l  m o n a s t e r i o  d e  P o b l e t ,  a d j u ­
d i c á n d o s e  s u s  r e n t a s  a l  f o m e n t o  d e  l a  i n d u s t r i a  d e l  p a í s ;  se  d e c i d i ó  d a r  
c u e n t a  d e  e s t a  p r o p o s i c i ó n  e n  l a  s e s i ó n  d e  m a ñ a n a .

L a s  C o r t e s  o y e r o n  c o n  s a t i s f a c c i ó n  e l  o f i c i o  d e l  S r .  s e c r e t a r i o  d e  
U l t r a m a r ,  e n  q u e  p a r t i c i p a b a  q u e  S S .  M M .  y  A A .  c o n t i n u a b a n  s i n  n o ­
v e d a d  e n  s u  i m p o r t a n t e  s a l u d .

E l  S r.  p r e s i d e n t e  a n u n c i ó  q u e  e s t a  n o c h e  á  l a s  8  h a b r í a  s e s i ó n  e x ­
t r a o r d i n a r i a  p a r a  l e e r  e l  d i c t a m e n  s o b r e  l a  m e m o r i a  d e l  m i n i s t r o  d e  
U l t r a m a r , y  la  d i s c u s i ó n  d c l  d i c t a m e n  s o b r e  g o b i e r n o  e c o n ó m i c o - p o ­
l í t i c o  d e  la s  p r o v i n c i a s ,  y  q u e  m a ñ a n a  se  l e e r í a  e l  d i c t a m e n  s o b r e  l a  
m i n u t a  d e l  c ó d i g o  p e n a l ,  e l  p r o y e c t o  d e  l e y  d e  l a  c o m i s i ó n  e s p e c i a l  
q u e  e n t i e n d e  d e  l o s  s u c e s o s  d e  C a t a l u ñ a  y  e l  m e n s a g e  q u e  se  d e b í a  d i ­
r i g i r  á  S .  M . ,  c o n  l o  c u a l  l e v a n t ó  l a  s e s ió n  á  l a s  c u a t r o  y  m e d i a .

DIRECCION GENERAL DB lOTBRIAS NACIONALBS,

E n la extracción de la prim itiva lotería nacional, egecutada en la 
tarde de hoy, han salido por el m ismo orden con que aqui se anotan 
los cinco números siguientes: 1 0 , 4 4 , 4 7 ,  73 y 88.

E l  p r e m i o  d e  2 5 0 0  r s . ,  c o n c e d i d o  e n  t o d a s  l a s  e x t r a c c i o n e s  á  l a s  
h u é r f a n a s  d e  m i l i t a r e s  y  p a t r i o t a s  q u e  h a n  m u e r t o  e n  d e f e n s a  d e  l a  j u s t a  
c a u s a  d e  la  N a c i ó n ,  c u p o  e n  l a  s u e r t e  d e l  p r i m e r  e x t r a c t o  d e  l a  d e  e s t e  
d í a  a R i t a  F r a n c i s c a  R o d r í g u e z ,  h i j a  d e  J o s e f ,  c a p a t a z  d e  b r i g a d a  d »  
a r t i l l e r í a ,  m u e r t o  e n  e l  c a m p o  d c l  h o n o r .

He lít Cofistítiiciofi He los ^yie^os* 

CAPITULO in

F o rm a  Hel Gobierno.
A r t .  9.® » E I  G o b i e r n o  se  c o m p o n d r á  d e  d o s  c u e r p o s :  u n o  e l  se­

n a d o  l e g i s l a t i v o ,  y  o t r o  e l  c o n s e j o  e g e c u t i v o .

I c u e r p o s  t e n d r á n  p a r t e  e n  l a  f o r m a c i ó n  d e  l a s
l e y e s .  E l  c o n s e j o  p o d r á  n e g a r  s u  s a n c i ó n  á  la s  l e y e s  a d o p t a d a s  p o r  e l  
s e n a d o  , d e  l a  m i s m a  m a n e r a  q u e  e s t e  p o d r á  d e s e c h a r  l o s  p r o y e c t o s  d e  
l e y  p r o p u e s t o s  p o r  e l  c o n s e j o .

A r t .  I I .  »  E l  s e n a d o  l e g i s l a t i v o  se  c o m p o n d r á  d e  l o s  d i p u t a d o s  
e l e g i d o s  p o r  l a s  d i f e r e n t e s  p r o v i n c i a s .

A r t .  1 2 .  «  L a  l e y  d e  e l e c c i o n e s  d e t e r m i n a r á  e l  n ú m e r o  d e  d i p u t a ­
d o s  q u e  h a  d e  h a b e r  e n  e l  s e n a d o .

e l e c c i o n e s ,  q u e  se  p u b l i q u e  p o r  e l  G o b i e r n o ,  
c o n t e n d r á  la s  d o s  d i s p o s i c i o n e s  s i g u i e n t e s :

1. L o s  d i p u t a d o s  d e b e r á n  s e r  g r i e g o s .
2 .  D e b e r á n  t e n .  r  3 0  a ñ o s  c u m p l i d o » .

_ A r t .  1 4 .  „  L o s  d i p u t a d o s  d e  t o d a s  la s  p r o v i n c i a s  é  i s l a s  d e  l a  G r e ­
c i a  s e r á n  a d m i t i d o s  lu r :g o  q u e  el s e n a d o  d é  p o r  v á l i d o s  s u s  p o d e r e s

A r t .  15.^ ,, E l  s e n a d o  n o m b r a r á  t o d o s  lo s  a n o s  s u  p r e s i d e n t e  y  v i c e ­
p r e s i d e n t e  a  p l u r a l i d a d  d e  v o to S .  '

A r t .  1 6  «  D e l  m i s m o  m o d o  y  p a r a  el m i s m o  e s p a c i o  d e  t i e m p o
n o m b r a r a  u n  p r i m e r  s e c r e t a r i o ,  u n  s e g u n d o  y  d o s  s u b s e c r e t a r i o s .

A r t .  1 7 .  «  E l  s e n a d o  se  r e n o v a r á  t o d o s  l o s  a ñ o s .
A r t .  1 8 .  «  E i  c o n s e j o  e g e c u t i v o  se  c o m p o n d r á  d e  c i n c o  i n d i v i d u o s ,

e s c o g i d o s  f u e r a  d e l  s e n a d o  l e g i s l a t i v o , y  s e g ú n  la s  r e g l a s  establecldu 
p o r  l a  l e y  e s p e c i a l  c o n c e r n i e n t e  á  l a  f o i m a c i o n  d e  e s te  c o n s e jo .

A r t .  1 9 .  «  E l  c o n s e j o  n o m b r a r á  t o d o s  l o s  a ñ o s  su  p r e s id e n te  y vi.
c c - p r e s i d e n t e  á p l u r a l i d a d  d e  v o t o s .  ^

A r t .  2 0 .  «  N o m b r a r á  o c h o  m i n i s t r o s ;  á s a b e r : e l  a rc h ic a n c i l le rd d  
E s t a d o  ,  e n c a r g a d o  d e  las  r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s ; l o s  m i n i s t r o s  del Inte- 
ñ o r  ,  d e  H a c i e n d a  ,  d e  j u s t i c i a  , d e  í a  G u e r r a  ,  d e  M a r i n a ,  d e  los Cul 
t o s  y  d e  P o l i c í a .

A r t .  2 1 .  »> N o m b r a r á  p a r a  t o d o s  l e s  e m p l e o s  d e l  G o b i e r n o .
A r t .  22. « L a s  f u n c i o n e s  d e l  e b n s e j o  d u i a r á n  s o l o  u n  añ o .”  (St 

continuará.') ’ '
A R T I C U L O  D E  O F i a O .

E l  S r .  s e c r e t a r l o  d e l  D e s p a c h o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  d e  U l t r a m a r  di« 
c o n  f e c h a  d e  a y e r  d e s d e  e l  R e a l  s i t i o  d e  A r a n j u e z  l o  q u e  sigue- 

«  SS. M M .  y  S res .  I n f a n t e s  g o z a n  d e  p e r f e c t a  s a l u d  , y  las  Sras.Ia. 
f a m a s  n o  t i e n e n  n o v e d a d  p a r t i c u l a r . ”

N úm .

E l  R e y  , á  c o n s u l t a  d e l  c o n s e j o  d e  E s t a d o  ,  s e  h a  s e r v i d o  nombrar 
p a r a  la  p l a z a  d e  r e g e n t e  d e  l a  a u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  C a n a r i a s  á Don 
J u a n  d e  C e a  V i l l a r o e l ; y  p a r a  t r e s  p l a z a s  d e  m a g i s t r a d o s  d e  la misma , 
a  D .  F r a n c i s c o  M i e r  y  T e r a n  ,  D .  F r a n c i s c o  J a v i e r  O t a i  y  Palacin t ' 
D .  F e l i p e  M a s i e u  y  M a s i e u .  ‘ ¡

S e  p r e v i e n e  a lo s  i n t e r e s a d o s  q u e  a c u d a n  á  s a c a r  l o s  t í t u l o s  corres* 
p o n d i e i i t e s  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  s e ñ a l a d o  p o r  r e g l a  g e n e r a l ; e n  la inte* 
l i g c n c i a  d e  q u e  si  n o  lo  h i c i e r e n  se  d a r á n  p o r  v a c a n t e s  s u s  plazas. Pa­
l a c i o  2 0  d e  M a y o  d e  1 8 2 2 .

Dirección He resguarHos.
E x e m o  S r . : L o s  S re s .  d i p u t a d o s  s e c r e t a r i o s  d e  la s  C o r t e s  e n  14 del 

a c t u a l  m e  d i c e n  l o  s i g u i e n t e :

»> H a l l a n d o  la s  C o r t e s  f u n d a d a s  l a s  r a z o n e s  e n  q u e  se  a p o y a  el Go­
b i e r n o  p a r a  h a b e r  s u p r i m i d o  l a  p l a z a  d e  i n t e r v e n t o r  m a y o r  d e l  resguar­
d o  m i l i t a r  d e  C a r t a g e n a  , y  p a r a  q u e  t a m b i é n  se  e g e c u t e  l o  m i s m o  lue­
g o  q u e  v a q u e  c o n  l a  c o m a n d a n c i a  d e  d i c h o  r e s g u a r d o ,  s e g ú n  piopuso 
V .  h .  á Jas m i s m a s  e n  1 7  d e  A b r i l  p r ó x i m o  p a s a d o ,  h a n  t e n i d o  a bien 
a p r o b a r  e s ta  d i s p o s i c i ó n ,  h e  l o  c o m u n i c a m o s  á V .  E .  d e  su  o r d e n  para 
s u  i n t e l i g e n c i a  y  e l e c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .  D e  R e a l  o r d e n  l o  traslado á 
y .  E .  a  lo s  e f e c t o s  o p o r t u n o s .  P a  a c i o  1 7  d e  M a y o  d e  1 8 2 2 .  = Fe iipe  

c i e r r a  y  P a m b i e y . = ; h r .  D . r e c t o r  g e n e r a l  d e  a d u a n a s  y  r e s g u a r d o s . ”
Jíviso  a l  comercio,

'  a m e r i c a n o  V a n c o u v e r  e n  s u  t r a v e s í a  d e s d e  Gibraltat
a  F i l a d e l f i a  e n c o n t r ó  e l  d i a  2 0  d e  D i c i e m b r e  ú l t i m o  h á c i a  i o s  -20 gra­
d o s  d e  l a t i t u d  N . y  l o s  4 6  d e  . o n g i t u d  O .  u n  b - i g a n t i n  a b a n d o n a d o , de 
c u y o  c a r g a m e n t o  se  p u d o  s a c a r  l o  s i g u i e n t e  : J . F . B .  7 1  b a r r i l e s  d e  a u t  

e  a g u a r d i e n t e  e s p a ñ o l : 5 8  f a r d o s  d e  p a p e l  d e  C a t a l u ñ a ;  1 0  barnlesde 
a l m e n d r a  s i n  c a s c a r a .  P .  3  b a r r i l e s  d e  v i n o  d e  C a t a l u ñ a :  u n  fardo  de 
c o r c h o s :  u n  c a l a b r o t e  d e  m e d i a  v i d a .  Y  h a b i e n d o  d e c l a r a d o  e i  suceso 
l a  t r i p u l a c i ó n  y  o f i c i a le s  d e l  V a n c o u v e r  á  su  l l e g a d a  á  F r l a d e l f i a , y pues­
t o  l o s  e f e c to s  á  d i s p o s i c i ó n  d e l  j u z g a d o  d e  M a r i n a ,  d e c r e t ó  e s te  que dcl 
p r o d u c t o  l i q u i d o  d e  l a  v e n t a  d e  l o s  m i s m o s  se  p a g a s e  c o m o  p o c o  mas 
d e  l a  m i t a d  a l o s  d u e ñ o s , o f i c i a le s  y  t r i p u l a c i ó n  d c l  V a n c o u v e r ;  y (¡ue 
l o  r e s t a n t e ,  d e s p u é s  d e  s a t i s f e c h o s  l o s  g a s t o s ,  s e  d e p o s i t a s e  e n  e l  banco 
n a c i o n a l ,  y  p e r m a n e c i e s e  e n  é l  d u r a n t e  u n  a ñ o  y  u n  d i a , c o n t a d o s  des­
d e  e l  2 3  d e  N o v i e m b r e  ú l t i m o ,  á  l a s  ó r d e n e s  d e  d i c h o  t r i b u n a l .

N o  p u e d e  d u d a r s e  q u e  e l  b e r g a n t í n  e r a  e s p a ñ o l ,  y  q u i z a s  procedente 
d e  B a r c e l o n a  o  a l g ú n  o t r o  p u e r t o  d e  C a t a l u ñ a ,  c o n s t a n d o  t o d o  su  carga­
m e n t o  d e  p r o d u c t o s  y  g é n e r o s  d e  C a t a l u ñ a ,  y  a l  p a r e c e r  d es t in a d o s  i 
y  e r a c r u z .  £1  ú n i c o  p a p e l  q u e  se  e n c o n t r ó  á  b o r d o  f u e  u n a  p  ‘q u e n a  par- 

e  d e  u n a  e s q u e l a  e s c r i t a  e n  e s p a ñ o l ,  e n  q u e  s e  l e l a  l a  f i r m a  «  Mariano 
d e  F a n o . ”

j  d e r e c h o  á l a  c a n t i d a d  d e p o s i t a d a  e n  e l  banco
d e F i I a d e l f i a ,  q u e  a s c i e n d e  á  u n o s  1 4 0 0  p e s o s  f u e i t e s ,  p r e s e n ta r á n  antí 
a q u e l  j u z g a d o  d e  m a r i n a  e n  e l  t é r m i n o  q u e  y a  se  h a  d i c h o  la s  pruebas 

j  ^  S u e  p u e d a n  h a c e r  c o n s t a r  s u  p r o p i e d a d  ,  y la  iden-
d e p l i t o  ^  c a r g a m e n t o  ,  p a r a  q u e  e n  s u  v i r t u d  se  le s  e n t re g u e  el

N o ta  He los ReHactores. L a s  n o t i c i a s  o f ic ia le s  d e  q u e  h e m o s  sacad® 
e s t e  a v i s o  n o  d a n  n i n g u n a s  s e ñ a s  d e l  b e r g a n t í n  a b a n d o n a d o .

E l  c o m i s i o n a d o  e s p e c i a l  d e  la  d i ó c e s i s  d e  F a l e n c i a  c o n v o c a  a Ioí 
p a r t i c i p e s  s e c u la r e s  d e  d i e z m o s  e n  e l l a  ( i n c l u s o s  lo s  q u e  p o s e e n  censos 
s o b r e  .a  p a r t e  d e  a q u e l l a s  r e n t a s  q u e  p e r c i b i a  el E s t a d o )  p a r a  q u e  pef'

a l m e n t i  o  p o r  e s c r i t o  c o n c u r r a n  e l  d i a  1 0  d e  J u n i o  á e l e g i r ^ l o s  tres 
o c a l e s  d e  la  j u n t a  q u e  s e g ú n  e l  a r t .  i d e l  d e c r e t o  d e  la s  C o r t e s  extraor-

í a l  p r ó x i m o  p a s a d o  h a  d e  i n s t a l a r s e  e n  e s ta  capí'
t a l .  F a l e n c i a  1 5  d e  M a y o  d e  i 8 2  2 . = I s i d r o  G ó m e z  C a m a l e ñ o .

A N U N C I O S .
j y a r i o d e  la s  d i s c u s i o n e s  y  a c t a s  d e  la s  C o r t e s  e x t r a o r d i n a r i a s  da

Se d ic  
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Segu 
aquella c 
anhe lo  á  
todavía l 
da se tese

tom o Véndese ^
Q ---------- - /  uc las

1 8 2 1 .  D i s c u s i ó n  d e l  p r o y e c t o  d e  c ó d i g o  p e n a l  
2 5  e n  e l  d e s p a c h o  d e  la  i m p r e n t a  N a c i o n a l .

M han expedido ^
c.rculado por la secretaría <)el Despacho de la Golrernacion de la ?<-
dll roh^r^r!’’""'^''"'”  “ '820 y 1821 , inrpresa de orde»del Gobrerno r un tomo en 4.0 Véndese en la Imprenta Nacional.
non m “ K ' « ''«cripcion Eslea deí globo, X'
gun las ult.mas observacones y mas célebres modelos, adoptable P«»
U clase que en segunda enseñanza debe crearse de esta lm ,3 n t e  c if '  
c.a en cada prov.nca por lo prevenido en el art. 24 " ' .  « d eU ^ .'

r : t

s'r ta tl:^ ' k fd e  Rom«al ¡
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EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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